
Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

3526-02872-5 
z2j i1EA 
326 93 56 

$153, 748. 00 
$153, 748.00 

Moneda: MXN 

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 
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PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Diciembre de 2022 

Movimiento: Emisión 

Fiado: COMZUM-E, S.A. DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la ,,autorizaciói, que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términés de los Artículos 11 y  36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

Ante SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

Ante: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y/o SECRETARÍA DE OBRAS Pt)BLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 
Dirección: AVENIDA INSURGENTES SIN, COL. CENTRO SINALOA, EN CULIACÁN, SINALOA. 

Para garantizar por COMZUN-E, S.A. DE C.V., con domicilio en ANDADOR ELBRTJS No. 2728 A, 
FRACC. INFONAVIT SOLIDARIDAD, C.P. 80058, EN CULIACAN, SINALOA y con Registro Federal de 
Contribuyentes COMO8O315KRA, hasta por la cantidad de $153,748.00 (ciento cincuenta y tres 
mil setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, para responder de los 
defectos que resulten de la realizadión de los trabajos, de vicios ocultos o de cualquier 
otra responsabilidad en que incurriera en la ejecución de los trabajos Contrato de Obra 
Pública a Base de Precios Unitaxios y Tiempo Determinado No. 
OPPU-EST-ADJ-PEST-INAD-0411-2022; de fecha 04 de noviembre de 2022, por un monto de 
$l,537,480.ol (un millón quinientos treinta y siete mil cuatrocientos ochenta pesos 011100 
M.N.) I.V.A. incluido, que nuestro fiado celebró con el Gobierno del Estado de Sinaloa a 
través de la Secretaría de Obras Públicas, representada por el C. José LuisZavala 
Cabanillas, relativo a REMODELACION DE OFICINAS CEPAVI --UBICADAS EN LA CIUDAD DE CULIACAN 
ROSALES, MUNICIPIO DE CULIACÁN, ESTADO DE SINALOA. 

La presente fianza se otorga de conformidad con los artículos 75 y  76 de la Ley Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Sinaloa. 

tjiAsérta® 
SEGUROS FIANZAS 

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta 
RFC: AAS9207314T7 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Alcaldía Tialpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

La afianzadora expresamente declara: 
A).- Que la 
Contrato. 
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 

fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

Esta fianza es nula para garantizar/ operaciones de crédito aun Cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y  medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASEIQ'A, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA' 
ASEGURADORA, se acuerda ero los términos del articulo 90 bis del código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx,. para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo,°NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PóI.IZA DE FIANZA". 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 

'A119 QLPZ 122 

°En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contráctual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el 
número CNSF-F0012-0076-2015°. 
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Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

3526-02872-5 
z2j ilEA 
3269356 

$153, 748 .00 
$153, 748. 00 

Moneda: MXN 

Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

o 
ID 

O) 
o 
-o ID O) 
o 
o 

Co 
Cc 
1 
-3 
o 

o 

1 
o 
0 
o 

mo- 

>-o 

E° <e, en a, * 
a) CO 
ID 
o-o 
00 

ca 

- = 

O 

0> C 

ÍD e 
WC) 
0)' 

0< 
0 CO 
oz 
0 02< 

no O) orn 

CC>- 
>) o 

>s 
2<0 
no >-n 
>D O WC.0  
, , 

= 
O o,2 NJ 00 

-o 

, 

J.- a O 
0) 

005 

2<' 
eSa 
0E 

o E° 
o a) - 

8 
O) O 

00 0 
o-, -° 
CC___J 

Eo. 
0)2 0 
10)0 

10101 
- U 0) 

se 

:' 
0.0 

Grupo Financiero Aserta iAsérta 
 Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 

® RFC:MS9207314T7 
SEGUROS  1  FIANZAS  Avenida Periférico Sur Número 4829, 

Interior Piso 9 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010, Álcaldía Tláipan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

PÓLIZA.DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Diciembre de 2022 

Movimiento: Emisión 

Fiado: COMZUM-E, S.A. DE C.V. 

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno 

Federal por conducto de la Comisión Nacion'al de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y  36° de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora: 

Ante SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y/O SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

Que la fianza estará en vigor por un año contado a partir de la fecha de recepción 
total de los trabajos, y en caso de defectos de construcción y. responsabilidades derivadas 
del Contrato, continuará vigente hasta que se corrijan los defectos (vicios ocultos) y se 
satisfagan las responsabilidades. 
C) .- Que para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de 
extinción de derechos y obligaciones o el finiquito, y en caso de existir saldos a cargo del 
Contratista,, la liquidación correspondiente. En el caso de la fianza que se constituya como 
garantía para responder por vicios ocultos, el Contratista deberá presentar el acta de 
recepción física de los trabajos a la afianzadora, después de transcurrido el plazo 
establecido o bien, una manifestación expresa y por escrito de la dependencia o entidad en 
la que señale su conformidad para cancelarla. Se entenderá que existe conformidad para su 
cancelación, sin necesidad de extender la constancia respectiva, si la contratante dentro 
del plazo de vigencia de la garantía no reclama al Contratista la existencia de vicios 
ocultos. 
D) .- Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones y Seguros de Fianzas, aun para el caso de que proceda 
el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la 
póliza de fianza requerida. 

mFIN DE TEXTO= 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.asella.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 
Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGUR5,OORA podré usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá loe mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio, con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifieste expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASEWI'A, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
?.SERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comércio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se 5euerda. en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos l'o efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexo,NORIOATIVIDAO APLICABLE A LA PóLIZA DE FIANZA 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 
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NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA -- A
DORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federadón, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionara la ASEGURADORA los 

uros y Fianzas en adelante (LISF}, en lo no previsto por datos sobrelasituadón del asunto, ya sea judicial, administratucro de aialquierotranaturaleza, pare el 
la F, s' •'iL  a .i I.a. •rcon ya taltadedisposidón expresa, el CódigoCivil Federal.(Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia 
183 LISF); la póliza seré numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su coso, Art16 pán'afo primero LISF y Art.18 pfmerpi'árrafo LISF. 10,2 Si la ASEGURADORA no cumple 
indicaciones que administrafivarniente fijen la Secretada de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá 
SHCP y la Comisión Nacionalde Seguros y  Fianzas, en adelante CNSF (Art16oLlSF). cubrir al acreedor indemnización pormora conforme al Art. 283USF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar 
2.-EncasodePÉRDlDAOEXRAVODELAPÓLlZADEFIANZAalerciIars derechoderedamadón mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el 
de la fianza, deberá comprobar por escrito quela póliza fue otorgada, solicitando a IaASEGURADORA seilaladopara depósitosen efedivou otrastbrmas degarantia.Lainfracdóndeestepreceptoserácausa 
un duplicadodelapólizaemithiaasufavor.(Art166LISF), de responsabilidad (Art. 18 LlSF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la 
3.-SePRESUMELAEXrINCIÓNdeobligacióncomofiadoracuanebsehaceIadoludóndeunapópa ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las 
laASEGURADORA,salvopruebaencuntrade.(Art166LlSF) fianzas en que'sé garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de 
4. Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se olorguen ose celebren-serán alguna de las parcialidades no da derecho a redamarla fianza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El 
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea corno BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO subroga a IaASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantia hipotecare. (Art.32 LISF), derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación 
5.- La fianza susoitaen este folio será nula ysin efectos lega es, si se garantizan o aciones de crédito aun garantizada. LaASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente des obligaciones si por 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de filaba de crédito, causas imputables alBENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido ole resulta imposible la 
como letras de cambio y pagarés, niel pago de préstamos que deban solvenlarse en disero. Esta fianza no subrogación. (Art 177 LISF y 2830y 2845de1 CCF). 
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, frranciamienbs en numerario o en especie, 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Pare el coso de fianzas en moneda extranjera, la 
reeshucturasdeadeudos,renegoclacióndepasivosywalquierotraopereçjónnoaubjjzadaporla SHCP.

ASEGURADORA,dBENEFICIARIO, el FlADOysus OBLlGADOSSOLlDARlOSse someten alAn. 173 6.- La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFy Capitulo19.2CUSF. 
lerminosqueestablece la LISF. (Art178 USF).

Únicamente se podrán autorizareste tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 7.- 
La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes cosos: 7.1 Si el obligaciones exigibles hiera del pais, oque perla naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su 

BENEFICIARIO cencedeal FIADO,prórrogao espera paraelcumplimientodelaobligadónaianzadasin pago se convengaen monedaexiranjera. 
elconsentimiento previo y por escrito de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2 La novadón-de-la RECLAMAClON.-ieeIpagodeIaredamadónprocedenteporfianzaexpedidaen monedaextranjeray 
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento que deba realizarse en el extranjero, se efectuará por condocto de instituciones de crédito mexicanas o 
prevmo y porescrito para esa novación yparagarantizarcon la fianzala obligación novatoria (Arts.2220y filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación 
2221 del Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago pardal de la obligación afianzada afianzadayen la monedaquese haya estableclaoen la póliza (Disposición 19.2.3, fracción II CUSF). 
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la 
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF). La ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para 
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
obligaciónprincipal,induyendotodaslascausasdeliberacióndela fianza. 7.4 Si en la póliza dé fianza publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracoión 1 no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará cusF). 
derecho del beneficiario, para redamar si la fianza no se reciama dentro del plazo señalado para CONTROVERSIAS.- Que para conoceryresolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se 
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez traswmdo el plazo para que refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
prescribe la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Ast.175-LISF), para Protección y Defensadelos UsuariosdeServicios Financierosyotras disposidoneslegalesaplicables,sln 
internimpirla prescripción deberá requerirse poresaito a a ASEGURADORAen los términos delArt. perjuicio de que-en los cosos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus 175LISF. efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 8.- Para redamarla fianza: 8.1 Presentarla redamación directamente y  por escrito, en el domicilio de la mternadonales(D'erposición 19.2.3, fracción III CUSF). 
ASEGURADORA, en alguna de sussucursalesu oficinas de servidos, con la firmadel BENEFICIARIO ° 12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalblad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su coso, asi como tratándose de 
fecha de redamadón, número de póliza de fianza relacionada con la redamadón que se formula, BENEFICIARIOSPARTICULARES,paraefectosdeinlerpret,ación,cumplimientoyejecrjcjóndeestapóliza, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o sesometende'formaexpresaalajudsdicciónycompetenciadelosTribunalesFederaiesodelñierocomún 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente de laCiudad d México,yloGuadalajara,Jal'acoy/oMonúerrey, NuevoLeón y/oPuebla,Puebla,aelecdón 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación de la parte adora, renundajido de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se besó la expedición de la pudiera curresponderés,enelpresenteohituroporconceptiodesudomidlcovecindad;aplicándaseeri 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del todocaso IaLeydelnstitudonesdeSegurosyFianzasysuiegisIaciónsupIetofa.Lasfianzasotorgadasa 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentadón de la redamadón debiendo favordela Federación, Ciudad de México, Estados y Munidipes, se harán efectivasen los términos delArt. 
acompañar a documentación que sirva corno soporte para comprobar lo dedarado y el,importe 282deLISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE 
reclamado como suerte principal, quenunca podrásersuperioral mniontode la fianza. (Circular Unico de CUALQUIER OTRA 
Segurosy Fianzas en adelanteCUSFDisposición4.2.8, Frac.VIIly Art, 279primerpárrafo Fraç. 1 LISF). TECNOLOGIA.- De confiomiidadcon lo previstoen los/ritiojlos 165y214 LISFIas parlespactan que LA 
8.2 Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. 143, del Código Fiscal de COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, iudad de México, Estados o Muniplos iteonologla en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, inciuyendo la expedición 
se hará efectiva a eleodón del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónicaodigitaldesuspólizasdefianza,asicomodesusdoaimentiosmodiflcatonos,porloqueeluso 
Arts, 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no de la firma digital, resultado de utilizarla Firma Eledrnica sobre una fianza electrónica sustituye a la firma 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de IosArts. autógrafay produdrálos misniosefectosquelasleyes otorgan alosdoa.rmentos correspondientes con el 
279 y 280 LISFo por la via de incidente en el juicio en queso hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; por tal motivo EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O OBLIGADO(S) 
Procedimientos Civiles, Art. 281 LlSF). 8.5 Las lanzas Judiciales Penales otorgadas antie autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento pera que !.A COMPAÑÍA ASEGURADORA, emite lasfianzas y 
judiciales del orden penal, se harán efedivas conforme al Art 282 LISF. Parala presentadóndel losdocumentiosmodiflcutodos,enformaesaitaoatsavésdernedloseleciránicos,ópficosoporajalquier 
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con omiso de recibo a la otmateaiologlaválidaynopodránobjetarelusodeestosmediosuoponersealosrnisxnos,porloqueenla 
ASEGURADORA en sus olidnas principales o en el domicilio del Apoderado designado para) interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
elio, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIAPO en-el Comercio Electrónico, libro Segundo delCódigo de Comercio Vigente articulas 89 al 114 empleo de 
plazo concedido, 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la redamadón de la fianza, podrá rnedioselectrónicosenlaselebracióndeactosdecornerdo,paobndoalefecno: 
hacedo del conociménlo del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO O CONTRAFIADOR, 1.- Que a través de eslosmediossepodrán emitirlos recibosde cobro de primas, notasde crédito, emisión 
haciéndoles saber elmomentoen que se vence el plazo establecido enla ley, en las pólizas de fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la fmalidad de que asl como,aialquierotrodedvadodelaprestiadóndeIserviciocontratado,documentoseIeónicosque 
presentenoportunamente los elementosydocumentaciónnecesadaparainconformarseencontiradela podrán impfmrrirse en papel pero será la versión eleduónico la que prevalezca si eventualmente 
reciamación, yque expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denundara dichos exisñeraalguna dlierenciaentre ambas. 

deudores juicio que en su contra promoviereel BENEFlcLARlOparaqueaportepruebasen contradela Ii-Con el fin de establecer que la fianza electrónico fue generada porLA COMPAJ)LA ASEGURADORA, 
redamación de la fianza yquede a las resultas del juicio, sise condenarealaASEGURADORA al pago en términosdel Ailloilo90 Bisdel Código de Comercio,Ias Partespadan como Mediode Identificodón 
(Art. 289 LlSFy2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redamadón en los términos de los Arts. 279 Ó del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través 
282 LISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales, contados a partir de la de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet vw.aserta.com.mx  para fianzas flecha en que fue integrada la redamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por emtidaspor lasempresasque integran el Grupo FinancleroAserta. 

escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes dedaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentadas 
ASEGURADORA no redbelos elementosydocumentiosdtados en el punté 8.6, ésta podrá libremente relativas ala celebradón de actos juridicos, mediante el usado medios electrónicos o de cualquier otra 
decidir el pago de la redamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO ° tecnologia,porloaialestándispuestosaoperaratsavésdelosmismos,yaquenolessonajenos. 
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURAORA lo que a ésta le corresponda, sin que 111.-La Creación Transmisión, Modificucióny Extincióndederechosyobligadonesdedvadosde laspólizas 
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, deflanzadectrdnicossesoportamedlanteunaFirmaElech'ónicageneradausandocertiflcadosdigitalesen 
induyendola depagodeloindebido,porloquenoseránaplicabtesen ningún casolosArts. 2832y 2833 tiénninosdel Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo 1, Delos Mensesde Datos, Articrjlos 89 
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos,acdonesyexcepdones frente al 99ydemá5 relativosyaplicablesdel Código de Comercio, lo cual garantiza frenfiea terceros la identidad, 
a su acreedor pare demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autenticidad e integridad de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O 
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar di pleIto al deudor principal para FlADO(S)Y/OOBUGADO(S)SOLIDARIO(S).Deigualforma,losfirmantesdeesteinstrumentopodrá(n) 
que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, para di pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
caso de quesellegaróacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289LI5Fy2823cjelCCF), inherentes a las operaciones y servidos señalados en la Fracción 1 de esta dáusula, Asimismo, LA 9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la redamadón ono diera omitestadón en los plazos COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
establecidos parlo ley; el BENEFlCIARlOpodrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento -firmantes mediante medios electrónicossiempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
señalado en el Art 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios 
Financieros, de oreadón, transmisión y modificación de dicha documéntación y que le perrn'fan asegurar la 10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la idenridad, autenticidad eintiegridaddeladomimentacióneleclrónicageneraday transmitida, 
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